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La parte demandada, mediante escrito radicado ante la secretaria de esta Corporación 

judicial, interpone recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 

proferida el 28 de febrero de 2020, por medio de la cual accedió a las pretensiones de 

la demanda. El recurso se interpuso dentro de los 10 días previstos en el artículo 247–

1 del CPACA, conforme la constancia secretarial del 10 de octubre de 2022.  

 

Al respecto el artículo 243 del CPACA modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 

2021, consagra sobre la procedencia de los recursos de apelación contra las 

sentencias, lo siguiente:  

 

“Art. 243.- Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera 
instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) Parágrafo 1°. 
El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los 
numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La 
apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma 
expresa en contrario.”  

 

A su turno, el parágrafo segundo del artículo 70 de la Ley 446 de 19981 dispone que 

“no puede haber conciliación en asuntos que versen sobre conflictos de carácter 

tributario” 

 

                                                 
1 “Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se 
modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 
2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras 
disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia”. 
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Como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto en tiempo oportuno, es 

procedente y atendiendo a que no procede conciliación cuando se trata de discusiones 

de tipo tributario, como aquí acontece, se concederá en el efecto suspensivo ante el 

Consejo de Estado.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Unitaria de Decisión de Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Consejo de Estado y en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia del 28 de 

febrero de 2020, proferida por esta Corporación, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior para que 

se surta la alzada, previas las anotaciones en el aplicativo SAMAI.  

 

TERCERO: RECONOCESE PERSONERÍA para actuar como apoderado del Municipio 

de Palmira, al abogado John Mario Mendoza Jiménez portador de la cédula de 

ciudadanía No. 11.324.143 y tarjeta profesional No. 144.107 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el poder a él otorgado2. 

 

CUARTO: RECONOCESE PERSONERÍA para actuar como apoderada de IGT 

GAMES SAS, a la abogada Carolina Bobillier Ceballos portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 39.818.655 de Sopó y tarjeta profesional No. 127.891 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el poder a ella 

otorgado3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ. 
Magistrado 

 

 

 

                                                 
2 Memorial cargado en la plataforma SAMAI. Índice 35. 
3 Memorial cargado en la plataforma SAMAI 


